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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
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Nárnero suelto, 25 oéntimos. ।
Los anuncios se insertarán al i 

precio de 2 5 céntimos por línea ■

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no sa dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promuigacion el día en que termine la iuser» 
oion de là ley en la Gaceta,

(Árticido 1.^ del Código Civil vigente,')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE 8USCR5PC¡0N

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Okioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PRECIOS DE 8USOR!POION

Por un 12168. #1 1 » 2 pesetas
Trimestre» • 1 1 •’ ® ^^'

PARTE OFICIAL.

POESCU D^LJONODE SIWSTRO

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
b' D. g.), S. M. la Reina D." Vic
iana Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Pdaoipe de Asturias é Infantes 

B. Jaime, D.“ Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud

De igual beneficio disfrutan lar 
íóniás personas de la Augusta Reaf 
Familia.

[Gaceta del 13 de Septiembre de 191^.')

NüM. 2 360.

Miemo eitil de la proímeia
Secretaria —Negociado 4 “

CiBCüLAR NÚM. 306.

A fin de que llegue á conoci- 
roiento de su dueño, se hace pú 
blioo en este periódico oficial 
Que desde el día 10 del actual se 
halla depositada por orden del 
Alcalde de Tordehumos, la caba- 
fiería meuor de las señas que al 
final se indican, que ha sido en- 
coQlrada en dicho término mu
nicipal.

Valladolid 13 de Septiembre de 
1912.

£1 Gobernador,

Baiwel Snii ^ia^.
Vallas: Una pollina cerrada, 

pelo negro, alzada regular

Núm. 2.361. 

(¡obierífl citiNeJa prwiwio.
romento.—’Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras 
públicas en i2 del actual, este 
Gobierno civil ha señalado el día 
diez y nueve de Octubre próxi
mo venidero á las once, para la 
adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación 
de la carretera de Rioseco á Toro, 
para los años de 1912 y 1913, ba
jo el tipo de 7.06347 pesetas.

La subasta se celebrará en la 
Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, con sujeción á los 
términos prevenidos en la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto el pro
yecto y condiciones respectivas 
en dicha Jefatura.

Las proposicionesse presentarán 
en pliegos cerrados, extendidos 
en papel de peseta, arreglándose 
en un todo al modelo siguiente, 
y la cantidad que ha de consig
narse en depósito para optar á la 
subasta, será el uno por ciento del 
presupuesto de contrata, debien
do acompañar la carta de ’p-'go 
que así lo acredite.

En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones iguales y de 
ser las más ventajosas, se proce
derá en el acto y únicamente 
entre sus autores à una segund-a 
licitación abierta en los términos 
presoritosen laeitada Instrucción, 
fijanlo la pnm-íra puja por lo 
menos en 100 pesetas y quedando 

las demás á voluntad de los lici
tadores con tal de que no bajen 
de 50 pesetas.

Será de cuenta del rematante 
los derechos de inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Valladolid 13 de Septiembre de 
1912.

£í Gobernador,

Í8anad 3^ii^ I^nj.
.VJodelo de proposición.

Den N. N.... vecino de... 
enterado del anuncio publicado 
con fecha. . y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para 
la adjudicación ea pública subas
ta de los acopios para conserva
ción de la carretera de Rioseco á 
Toro, proyecto.redactado para los 
años de 1912 y 1913, se compro
mete á tornar á su cargo dicha 
.contrata con estricta sujeción á 
los mencionados requisitos y con
diciones, per la cantidad de....  
(pesetas en letra.)
{Ijerha y firma del proponente)

196 

vílWMMlí
Himuo BE FOMESTO.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: El artículo 3,“ del 
Reglamento general de 17 de 
Julio de 1903 para la organiza
ción y régimen de 1 s Juntas de 
Obras de puertos, d termina que 
las amaras oficiales de orn rcio 
estarán representadas euaquóllas 

por cinco de sus socios, de los 
cuales dos de ellos serán precisa
mente de la clase de armadores ó 
consignatarios, pero la Cámara 
de B?.rcelona constituye excep
ción de esta regla general, toda 
vez que para su régimen se dictó 
la Real orden de 21 de Diciembre 
del mismo año, designando como 
Vocales electivos à tres individus 
delà Cámaraofi¿ial de Comercio, 
Industria y Navegación, uno por 
cada sección.

La ley de Bases para la reorga
nización de las Cámaras de Co
mercio, promulgada en 21 de Ju
nio de 1911 en su based.®,dividió 
la Cámara de Comercio de Barce
lona en dos, que se denomina 

■ desde l.“ de Enero último Cáma
ra de Comercio y Navegación la 
una y Cámara de Industria la 
otra,disponiéüdose al propiotiem- 
po que desde la promulgación 
del Reglamento complementario 
serían integradas respecti va y for
zosamente por los contribuyen
tes de comercial y de industrial.

En virtud de lo anteriormente 
expuesto, la Cámara de Comercio 
para lo sucesivo, solo puede ser 
representada en la Junta deObras 
del puerto por dos individuos, 
uno -le la sección de Comercio y 
otro de la Navegación, á cuyo 
número deberá agregarse lógica- 
mente el puesto concedido por la 
citada Soberanadisposioion á uno 
de los mayores contribuyentes 
entre los comerciantes, toda vez 
que éstos necesariamente han de 
pertenecer todos á la < ám^ra.

MCD 2022-L5



82S

obligación que no era tal antes 
de promulgarso la ya citada ley.

Ahora bifn, de las razones es- 
¡ uestassode lucequesiondosegun 
<lispone la ley^ la actual Cám^n 
do Industria continuación de ia 
antigua sección de Industria' de 
la Cámara de Comercio,á aquélla 
corr<íspünde la designación del 
Vocal que debo repre:<eutarla en 
la Junda, y en e.sle caso y por el 
argumento autos empleado, su- 
máudose á este Vocal el que De 
ne d rocho á ser elegido do entre 
los industriales mayores contri
buyentes,quedará representada la

16 do Septiembre de 19^2
A wive iStóJÉSS« ¿K ̂ tws^taswi»®¿sí : Sí .-.Tj-tttanms^í.'wwi ¡ .wj«ím5^*<wíJ!>««M4m!?w^!îi»!aiwe^®«iiefo^^iâ«sœ^jEM!^^

ñada del proyecto de la línea, e El Gobernador anunciará en 
t que constará ele los cuatro docu- 1 el Boletín oficial la petición

méritos que especifica el articulo j dé coucesiors solicitada con la lis-
; 29 de la Ley y además de la.si tá- i ta nominal, en su caso, de los in-
1 rifas que el peticionario so pro- i terásados en la expropiación, se-
1 ponga establecer para el uso del s Halando un plazo de veinte días

ferrocarril.

lo

a l

Del proyecto se presentarán por 
menos dos ejemplares.
Los autores de los proyectos,•

s para que los propietarios ó sus 
{ representantes formulen ante los 
1 Alcaldes respectivos las redama- 
1 Clones que estimen pertinentes.

efectuar el estudio de las-- tr-a- h 
dos, cuidarán muy e.<pmiaL_ ’

.. 8e pa-sará después el expedien
te al peticionario para que se ha-

mente de no omitir el lituplr g'i cargo ;/ contesto dentro dal

viduos, con lo cual será cumplido 
la (pie preceptúa la Ue.U orden de 
21 de Diciembre de 1933, que 
concedió cinco representaciones 
al Comercio y la Industria, obs- 
tentadasen lo sucesivo tres por la 
Cámara de Comercio y Navega
ción y dos por la de Industria.

En consecuencia de lo expues
to y de las razones alegadas por

miento de las prescripciones dic
tadas ó que se dicten, en lo que 
se relaciona con las zonas de cos
tas y fronteras, con las de las pía 
zas de guerra y con las marítimas.

Cuando se proyecte ocupar al
guna extension de dominio pú
blico, aprovechar obras de Esta
do de la provincia ó del Munici
pio, ó gozar de la exección del' 
impuesto sobre viajeros ó mercan
cías, se agregará también el do
cumento que acredite haber d -

término d-e qsnneedías, á las re
clamaciones presentadas; semirá

En igualdad de circunstaucias 
; 83 dará la preferencia al que pri- 

meramente se hubiese presan.
1 lado.
j Art. 42. En todos los caso?, 
i la cotreesion será otorgada por 
1 medio de qua Real orden, que 

.80 publicará en la Gr iceta de Ma- 
drid\ pero cuando impliqu-e la 
ocupación de terrenos ú obras del 
Estado ó ¡a expropiación forzosa 
dei dominio privado, habrá de so- 

| meterse á la aprobación de las 
| {’orles, en virtud de lo que dis- 
| pone el artículo 27 de la Ley.

luog/ el parecer del Ingeniero í ^^‘^’ ^3 Son aplicables á ea- 
Jefe de Obras Públicas,y el de la pos ferrocarrile.s los preceptos del

el Presidente de la Cámara 
Industria de Barcelona en su 
crito de 27 de Mayo ultimo,

5. i\í. el Rey (q. D. g.) se

de
es-

ha
.servido disponer la modificación 
de las Reales órdenes de 21 de 
Diciembre de 1303 y 7 de Mayo 
último, apartado 4.®, y en su vir- 
tui,áparlir de esta fecha tendrán 
la representación del Comercio y 
de la Industria en la Junta de 
Obras del puerto deBarcelona tres 
individuos de la Gámara de Co
mercio y dos de la de Industria, 
electos unos y otros con arre glo á 
lo preceptuado en el Reglamento 
vigente de 29 de Diciembre de 
1911.

Madrid, 2 de Septiembre de 
19.2.— -Vilfamteva.

(Gactita del 8 de SepUembre de I9l.¥.

cion el 1 por 100 del importe de 
la apreciación alzada de l.-i obra, 
y si se pretendiere hacer uso del 
derecho de expropiación forzosa^ 
se acompañará además una rola
cion por .lérminos' 
dé los propietarios,

um oicipaies 
rayas fincas

hubieren de ser ocupadas-, diho 
depósito- del 1 por, 100 quedará á 
benedeio del Estado en el caso 
de que el peticionario rehusare la 
concesión en las condicione.? mis 
mas d í su propuesta sin altera 
cion alguna por parte de la Ad
ministración.

Art. 40.
| res del proyecto se remitirá al

«IBTttfO DE FOMENTO.

Xtsg;íamento provisional para 
la aplicación de la ley de Fe
rrocarriles secundarios y es
tratégicos de ^3 de febrero 
de 1912, que reformó la de 
26 de SSarzo de 1903.

Ingeniero jefe de la Division, pa
ra que proceda á su confronta
ción y para quo informe sobre su 
resultado y sobre la convenien
cia del trazado y de las obras que 
propone, desde el punto de vis
ta técnico y en cuanto puedan, 
afectar á los intereses genera 
de ia région, remitiendo dicho 
informo ai Gobernador de la pro
vincia. Los gastos de coiUronta-

(Concluaion).

CAPÍTULO IU

DE LOS PEBROCARRILES SEGUNDARIOS 

SIN GARANTÍA DE INTERÉS POR EL 

ESTADO

Diputación Provincial ó el de su j 
Comisioa permanente, dando á j 
cada uno el plazo de veinte días 1 
para informar y- en el término 1 
de otros veinte remitirá el Gober- | 
Dador las diligencias, con su 
propio dictamen, al Ministro de 
Fomento, quien después de con
sultar al Consejo de Obras Púbii- ¡ 
cas, respecto á todo lo actuado y 1 
á las condiciones á que debe su
jetarse la .concesión, otorgará, , 
ésta si así procedíére, :

Cuando el Iráz.ado afecté á va-i 
rias provi-ccías podrá .hacerse si-

artículo 35 de este Reglamento, 
á los efectos del artículo 6? delà
Ley que rige para toda cias,s 
secundarios y estratógiebá;

CAPÍTÜLOIV

da

DE LOS PERROGARaTLES ESTR ATÉOIOOS.

Aft. 44. SeconsU^raráncórao 
f-rToCaniles estratégicos Los que 
figuraron con tai carácter en el
plan anejo á la Le^y de 26 de Mar
zo de 1908 y los que oí Gobierno

mulíáneamente en todas' ellas» 
la informacíou á quo sé refieren ! 
los párrafos anteriores, siempre , 
que el peticionario presente sufi- ; 
ciento número do ejemplares del j 
proyecto. ¡

• Art. 41. Cuando sé pretenda j 
la ocupación de tórréñosódéobras | 
del Estado, de las Provincias ó de |
los Municipios, tan prónto/como
se reciba en el Ministori'o de Fo- * 

, mento ¡a petición de cóncesiah, J
j se anunciará en la ^adeia de Ma- 
? drid y en el 3o'óií?i Ofidial de

nario.
1 Si no se solicitase la ocupación
1 de terrenos ó de obras del Estado,
1 do las provincias ó de los muni-
8 eipio3,61 Ministro de Fomento re-
1 mitirá, desde luego, al Goberna s 
j dor de la provincia correspon j 
| diente, el segundo ejemplar del ¡ 
1 proyecto y los documentos a que *

la provincia correspondiente, se
ñalando el p azo de un mes para 
la admisión de péticioées que 
puedan mejorar la primera,

Si dentro de este plazo no se 
presentase niuguna nueva péti 
cion, se "procederá respecto à la 
primera como se previene en él 
artículo anterior; pero si se for- 
mulasen otras, se procederá á la 
confrontación y á ia información 

1 pública como se indica en los ar- 
1 tículos 29 y 30 dé este Regla- 
! meqlo para los secundarios can 
garantía de interés, "y en conse
cuencia, los informes y dictáme
nes sobre los proyect-es abarcaran
la comparaciorj entre eibiS desd*^

1

í

s-.

it

fi

Art. 39. Para solicitar la con- i se refiere el articulo anterior, p»- 
cesion de un ferrocarril de esta 1 ra que se proceda à la informa- 
clase so dirigirá al Ministro de | cien prevenida en la Ley gene 
Fomento una solicitud, acompa- j <’»1 de Obras Públicas.

el punto de vista de li

haya designado y designe en lo 
succisivo mbdificándo ó amplian
do dicho plan, previo informo 
del-Consejo de Ournts públicas y 
de la Junta de Defen.sa- Nacional.

Art. 45. SeráU' aplicables4 
los ferrocarriles estratégicos k 
disposiciones dictadas en este Re 
glament) para los .seeund-arios 
con garantí--* de interés en los ar
tículos 19 á. 23, 26, 27, Bl, COO 
la supresión de cuanto se refiero 
ai .anteproyecto y los artículos 
35, 37 y 38.

Art. 46. En el anuncio del 
concurso para La presentación do 
proyectos de esta clase de ^cr®' 
carriles, que habrá d-c insertarse 
en la (faceta de Madrid y BoleH 
nes Qfidales .de fas -:pro.vd.acias in- 
tere'sadas, se fijarán las condicio' 
nes que’’taxati vamentè me ocio- 
ña cl artículo 33 de la Ley,-y ®' 
p azo que .se concede para la l’e' 
daocion y presentación de los pF' 
yectos.

Âri.-47. Los proyectos se pr*' 
neniarán en la Direeciou Genero 
de Obras públicas, fa cual da¡a 
recibo á lo.s interesados, hacieono 
constar el día y la hora en Q^‘^ 
los hubiesen entreg-ado, y ô^^® 
recibo constituirá doGumeTÚ'’ 
fehaciente p-sra toda cuesíioc 
dn prioí-’dad qu'-' puyoa suscíturso

pública S en el euTsu det expediente.
g .Art 48. Tfansourrído el P^’* 

análisis de sus prís.iiiussto^.para. r„ ^^^^ ^.^, ^, connut*» ” 
podar eligir el que más ,v«ntajas | remitirá el proyecto ó preyee*»’ 
ofrezca. . , . | pressnUdos ai Ingeniero Jefe if*

conveniencia, presciniondo def íj

MCD 2022-L5



¡3 Division ó do la provineia, se 
tfía ôl ^sso, pa'rà que ^'p'rocoda à 
sa ravisicQ, la c ial dobara cooi 
prender dos partes: confrontación 
sabra ei terreno, eon el fin de cer- 
ciorarse, tanto de la exaciitud de 
Io3 dates que contenga, conio de 
la conveniencia del trazado y de 
¡as obras que se proponen, y exa
men analítico de todos los docu* 
m'entos del 'proyecto, comproban
do sobre todo la.' exactitud de las 
obras.que figuren en el- presu
puesto para cada clase desunida- 
des de obra y si los precios que á 
estas unidades se asignan están 
d.5bidament0 justificados.

Los gastos que ocasionen las 
operaciones de la confrontación 
serán de cuenta.' de los peticiona- 
rioSj que deberán consignar el 
importe respectivo, con arreglo 
álo que dispone la vigente Ins
trucción sobre abonorde inde-mni.^ 
zseiohe^Ui personal de Obras Pd- 
blicas, antes de emprenderse ' las 
operaciones. - : •

Del resu-ltado de las confronta
ciones, así como de- las demás eír- 
cústaucias d^î cada proyecto,' de 
ni com paracion y de su orden, de 
preferencia, dará cuenta ePísge- 
nierá Jefe en .un .razonado dietá 
men que remitirá al .Gobernador 
mpeclivo, á no ser que por razo
na especiales estime indispensa 
hbelevarlo pr-sviamente á la Di
rección General de Obras Públicas.

Art. 49. Se procederá después 
á una información pública, que 
•lingirá el Gobernador de la pro- 
fiacia,éípoaiénd’oseal público los ; 
proyectos y ad'mílién.lose recia l 
inácioues duranW el pFazo imprb- ' 
’’rogable--de veint4 días. Se-oirá - 
^®spúes, y sucesivamente, el pa- 
roeer fiel Ingeniero 'Jefe de Obras ; 
PáBlícas y de la Diputación Pro* ' 
fin-cia! ó su ('omisión permanen* j 
1% cóncedióndose á cada uno de ¿ 
®Hos el_ mismo plazo de veinte | 
^i^L para dictammar’sobre 'las j 
'^iréustañeias’ generales de! proT 
yeoio ó proyectós presentados, 
¡■^formando des'de e! puntó 'de 
’Ista ad minisí rati voies diferentes 
tfazades y señala nd o , el orçlen de 
pfeferencia en que á su juicio 
'leban' ser cónsidetadós, ' por lo 
I^e afecten á los intóreseá gane- 
^^169'de la comarca.

So el término de otros veinte } yecto aprobado; en él se anotarán 1 
^ias remitirán los' Gobérnadores | las cantidádes probables que po.r j 
1^3 proyectos’, con los resultados | cada una de dichas líneas será ’]

?
1 
S

cedidas, subastadas en periodo de ’1 
an u nció de ¡rubastá y las de pro Í

*^®,la información y con su pro- | preciso abonar cada año ea con- | 
P’o dictámen, á la Direccion Ge- f copio de garantía á los respecti- j 
‘^'^raí de Obras Públicas para- sp 1 vos concesionarios. j

3 preciso abonar cada año en con-

’iderior tramitación. | Estas cantidades serán:
Cuando el trazado afecte á va- 8 ' 1? Pars las líneas ya en es-

rías provincias, se podrán hacer 
siinni-táneamente en todas ellasv 
la infonuacion á que se refier ? »d ' 
párrafo anterior, siempre quo los 
peticionarios presenten núniero 
suficiente de ejemplares del pro
yecto.

- El Ministro de Fomento, des
pués de oir al Consejo de Obras 
Públicas, decidirá en definitiva 
sobre el proyecto que deba ser 
preferido en primer término.

Si éste llenase todas, l.as cohdr- 
clones será aprobado sin.'más trár 
«lites, devolvióndose los demás 
proyectos á,.sus. respectivos auto^. 
res, que no tendrán derecho á re
clamación ni indemnización’ de 
ninguna especie; pero si del.ex- 
pedlente.resultase la necesidad ó 
la conveniencia de que el proyec 
to eqprimer término preferible 
sea modificado, se devolverá á su 
autor para que haga las reformas 
oportúnas dentro del plazo que se 
le señale,al. efecto, y si así no lo, 
efectuase s-e considerará desecha
do el proyecto y se acu.dirá al , 
a.ü-tor.del segundo, en .orden., de 
■preferencia, y así sucesivamente.

En igualdad de circunstancias,, 
será .siempre preferido .el proyeo- 
do. que hubiese a iquirido el dore- 
cho .de prioridad, con arreglo^ lo 
que se determina en’ el artículo 
28 de este Regiameuto. Se exi
girá en to lo caso como condición 
iadispenaable para la aprobación 
y .elección definitiva de un pro
yecto. que su autor aceptela obli
gación de^modifioarló en la for
ma que .le fuere ordenado por la 
Administi’apion,si llegada la épo-: 
ca .da s.ubastar la o-oucesjon hu
biese transcurrido un plazo de 
más de cinco años desde la. f.echa 
en que fué ' aprobado el referido 
proyecto.

AKTÍCULO ADICIONAL

Con el fin de no comprometer 
anualmente una castidad ma.yer 
dé 15 itíiUbíi^s de- pesetas:.en ^eí 
abono de las subvenciones á qué 
haya de dar ¡.ugar la g.rantia 
de interés qu.3 establece la Ley, 
se Levará: en el Ministerio de Fo-
men to u u «gr-itro en ei que ha- ‘ *' * ¿^ «■»*«•-« * !»«>•)
brán de figurár las líneas ya con | __ _

I
plotaeioo y que hayan sido obje-. 
lo de ábono de la garantía por 
parte’ del Estado, las últimamen^ 
le devengadas, salvo les casos en 
que razones especiales aconsejen 
alteraría;

2? Para las que hayan sido 
objeto de subasta, las que resul
ten de hacer el cálculo sobre la 
base dé los datos correspondien- 

1 tes a la proposición más favora- 
f ble, y.

i 3-.® Para las que .se hallen en 
¡período de anuncio de, subasta 

o con proyecto aprobado» las que

1
 arrojen los datos que., figuren 
en los-proyectos- respectivos;

Cuando á juzgar por el resul- 
» tadO que arrojen las cifras del 
LBegistro, -haya fuá.lado, motivo 
j para creer que . pueda rebas-ayse 
j 1.a expresada cantidad de Ip. mi
llones ,de pesetas, se advertirá 
por el Ministerio de Fomento á 
Ips .peticío-nari.o.s de iaS: con-essio- 
nes de líneas eu^os proyectos ha.- 
yan ,sidp aprobalos con posterio
ridad ai que cierre con su . sub
ven non probable el cómputo in
dicado, qu-e, si persisten en su 
petición de concesión quedarán 
sujetos á lo que se previene en él 
último párrafo del artículo 3./de., 

este R-^glameuto,
. .Para conocimiento de los peti
cionarios y concesionarios de estos 
ferrocarriles, se pubdeará en la 
(racela de Midrm, una vez al año 
por lo menos, cuando el Ministe
rio, de Fomen.lo lo juzgue oportu 
no, una .relación de las líneas 

.concs.didas, .subastada-s, en pe
riodo de anuncio de subasta y de 
las'de proyecto aprobado; dicha

: re lacio Q se redactará del modo 
más conveniente, a juicio del Mi-’
misterio, siendo elemento esen- 
cial ei. claro conocimiento de las 
ca-ü-tidades anuales que se. esti
men necesarias para atender á la 
garantía da interésdelas mismas, 
dentro de! límite máximo de 15 
.mi 14enes de pesetas,qud estable
ce la Ley.

. 'Aladrid, 12 de Agosto de.l9i2. 
-—Aprobado por 8. M.:—VJ/'/^uel 
Vfilíanbievay.Gomes. ■

3UUbto hlu

ORDEN ACION DE PAGOS.

Esta Ordenación hi dispuesto 
que desde el día 10 al 18 del ac

tual,.ambos inclu.sive,.se satisfa
gan los haberes de las mujeres 
que cuidan y lactan niños-de! 
Hospicio provincial, correspon
dientes á los meses de Julio y 
.Agosto últimos. ’ ’

Lo que se anuncia en el «Bo
lotin oficial» para general conoci
miento, encargando á les-señores 
Alcaldes .lo comuniquen á. las 
personas, interesadas.

Vahadolid 4 de Septiembre de 
1912.—El Ordenador de pagos, 
Pedro Vitoria.

Nüíí. 2.362' .

DelegaGin le bienda de la. premcia de hlladelid.

Montes públicos á, ciryo del 
Ministerio de Hacienda.

Fon suiecion al plieg-o de coí!- 
diciones’' faedftatrvás’ y’ regla
mentarias y al da las económiCíí3 
que redao'tan los Ayuntamientos 

j interesados, que so hallan á dis* 

posición dal público en el sitio 
en que ha de ealebrarsa la res- 
pectiva-Jieitioioa, se sacan á pri
mera .«jubasta en las fechas y ti
pos de tasación los productos que 
se detallan en la siguiente relación 
y si no hubiere.licita.lores se ve
rificará una segunda subasta á 
los quince días siguientes de ¡a 
primera, bajo tos mismos tipos 
de tasación.

Los Alcaldes de los pueblos 
donde sé celebren las subastas,, 
darán cuenta al sailor Ingeniero 
Jefa de la Region y á esta Dele- 
tíacion de Hacienda, del resulta- 
do de aquellas tan pronto tengan 
lugar, y remitirán oportunamen
te copia del acta de la misma 
aprobada por ei Ayuntamiento, 
debiendo solicitar con la debi
da antelación la asistencia al. acto 
da una pareja de la Guardia ci
vil, en cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 7.“ del Re
glamento sprobafio por Real de
creto de 14 de Agosto de 1900.

Valladolid 9 de Septiembre de 
1912.—El Delegado de Hacienda, 

•Augusto Peito.
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830 16 de Septiembre de I9i2

RELACION de los montes en los cuales se han de subastar los aprovechamientos de pastos y «aza que se mtan y con arreglo al pliego de 
oondtóots qne 36 halla de maniflasto en el sitio en que ha de oelebrarse la aubasta, y cuyo plazo de dwtatU ser„ en todos los aproveehamtento, d,

un año. _ __________-.......... --.........   >»«>..y««<.«m.,Mm»y».MaM«lll«M«MWMiflllM««l^^

Fombellida. .
Pesquera de Dueco 
Roales.. . . . .
Villabrágima. . . 
ídem........................  
A^albuena de Duero.
Idem.........................
Roales......................

Término m-nnicipal Nombre del monte I
i 
i

Pertenencia Aprovechamientos. . !
Tasación I

Pesetas

Fecha de la subasta

Mes Cha Hora

De Abajo...........................  
Laud'^-m’a........................  
Bill Monte............................ 
Curto...................................
Idem................................... -

Enebral...............................
Vaideorias y Demerelo. . 
El Monte......................  -

PoinbeHida........................ Caza menor con 12 escopet/ts. . . . • -i 90 Octubre 19 «
Pesquera de Ituero. .
Roales.................................
Villabrágima. ... .
Idem............................. - -

Idem................................................................... • • '
ÍLdem.. ...................................................  - - -

Pastos 1." Soílemke á 30 Junio para 1.300 lanares. . . .

50
60

100
1626

ídem 
Idem 
Idem 
Idem

19
19
19
19

11
12
12
12

Valbuena de Duero. . Idem Idem Idem para 130 ¡denu. . . . 162*50 Idem ¡19 12

Roales...........................
Idem Idem Idem para 850 idem.. . . . 

Lldem Idem á30 Abril para 800 idem
1062*60
800

Idem
Idem

! 19 
¡19

12
12

Valladolid 9 de Septiembre de 1912.—El Ingeniero Jefe de la Region, Rafael Vidal.

Núm. 2.367.

Olmos de Csgaeva.

4 del actual, acordó como medio 
para realizar el cupo de consumos 
con sus recargos legales, en el 
próximo año de 1913, el reparto 
vecinal.

Olmos de Esgueva 12 de Sep
tiembre de 1912

La Junta municipal de asocia- i Joaquin Villán 
dos de este término, en sesión del ’ Julio Calvo

—KÍ Alcalde, 
El Secretario,

Núm. 2.366,

Olmos de Esg^ueva.

’larffa de los ariículos que ha acordado gravar la Junta municipal 
de esta villa, en la sesión celebrada el día tres de Septiembre 
actual, para cubrir el deficit de tres mil cuatrocientas cincuenta y 
tres pesetas treinta y siete céntimos, que resulta del presupuesto 
ordinario que ha de regir en este Municipio durante el proinmo 
ano de 1913, á saber:

Obdulio Gómez Rodríguez, los 
que no se han personado en au
tos, siendo parte el Abogado del 
Estado,sobre pago de pesetas, pro
cedentes de salarios devengados 
al servicio de Florentino Gómez 
Fernández, vecino que fué de esta 
villa, figurando como herederos 
antes referidos.

Parte dispositiva.—Fallo: que 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal á Felisa Fernández 
Calleja, mayor de edad y vecina 
de esta villa, para litigar contra - 
Rafael, Felipe y Alfonsa Gómez 
Fernández, Lucas (.'alleja Gómez, j 
Elicio y D. Laurentino Gómez 
Uoutoa y Obdulio Gómez Rodri- • 
guez, con opciou á los beneficios • 
dispensados á los de su clase. Por ;

ciou por el mismo tan pronto co
mo los vasos se hallen al nivel 
reglamentario.

El sorteo de pedidos para el 
tumo de barcas tendrá lugar el 
25 del actual à las diez de su ma
ñana en las oficinas de la Admi
nistración, sitas en la calle de 
Claudio Moyano, núm. 5, prin
cipal, derecha.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Valladolid 13 de Septiembrede 
1912.—El Administrador, Pláci
do Sánchez Repiso.

su OFICIÁLIS.

ARTÍCULOS

Paja de toda clase. .
Leña de idem. .

Total

Kü ngram o 
Id.

Unidad Consumo 
calcuíado.

Precio 
de la 

unidad.
Peaetaa.

Derechos 
cu- 

unidad.
Peaetaa.

Producto 
a» nal 

calculado.
Paaetaa.

230.225 0‘04 0*01 2302*25
115.112 09)4 0*01 1151*12

34.53‘37

Olmos do Esgueva á 12 de Septiembre de 1912.—Si Alcalde Joa
quín Villán.-—El Secretario, Julio Calvo.

^ozgados de primera instancia 
ó instrucción.

Nmv. 2.365.

MOTA DEL MARQUES.

Don Tertulino Fernández Casas, 
Secretario del Juzgado de 1.® 
instancia de Mota del Mar
qués.

Doy fé: Que en el'iocidente 
de pobreza que se dirá, se ha dic- 
tiído la sentencia cuyo eacabeza-

miento y parte dispositiva son 
como sigue: , ,

Encabesamienio,—En Mota del 
Marqués á seis de Septiembre de 
mil novecientos doce, el Sr. don 
Francisco Navarro y Velázquez 
de Castro, Juez de primera ins
tancia de este partido, habiendo 
visto estos autos de demanda de 
pobreza, seguidos á instancia de 
D.* Felisa Fernández Calleja, re
presentada por el Procurador don 
Juventino Fernández y defendi
da por el Letrado D. Mariano Fe
rrin, para litigar contra Rafael, 
Felipe y Alfonsa Gómez Fernán
dez, Lucas Caíleja Gómez, Elicio 
y D, Laurentino Gómez Gontoa y

la rebeldía de les demandados 
publíquense el encabezamiento 
y parte dispositiva da esta reso
lución eu el «Boletín oficial».

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Francisco 
Navarro,

Y para su inserción en el «Bo 
letin oficial», libro el presete que 
visa el Sr. Juéz en Mola del Mar 
quós á trece de Septiembre de 
mil novecientos doce.—Tertulino 
Fernández.—V." B.% Francisco 
Navarro.

: ARRIENDO DE CONSUMOS

t Terminada la cobranza deltór* 
Í cer trimestre de los con ciertos de 
i la zoua de extra-radio de estaca- 
' pita!, se advierte à los contribO' 

yentes que no hau satisfecho sus 
cuotas en el período voluntanCi 
se sirvan verificarlo en el ph** 
de ocho días, en estas oficiu^’ 
Plaza de la Uaivarsidad, núm. 0 
principal, en la iateligeuco de 
que transcurrido aquel, se harab 
efectivas por las vías ejecutiva^'

Valladolid, 16 de Septi0ffl’’'J 
de 1912.—El Administrador, B»' 
tasar Rodríguez Carvallo. ^^^

Núm. 2.359.

Cín?wa ¿si Canal de Castilla.
Admiûistracioa.

ANUNCIO.

De conformidad con 
ciado en 31 de Mayo 
oortarse las aguas del 
han echtido las nuevas

lo anun- 
último al 
Canal, se 
para que

CONTRIBUCION TBRRlÍOdi^

Tablas para formar rápida» 
cil y exactamente los repa^^ 
mientes por rústica y urbana 
los padrones de edificios y ^'^ 
res para 1913.—Üirijanse lo’l 
didos á Don Eugenio Gulieú 
Perez,Sasamón (Burgos),6û'^‘| 
do cuatro pesetas en sellos de' 
rreos, giro postal, librauz# ®
bre moaetiero. 197

pueda dar pni oipio la navega* imprenta del Hospicio provio^^
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